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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

78/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   14/febrero/2024 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el escrito de la Presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, se le tiene 
designando como delegada a la persona que 
menciona y revocando de ese carácter a la 
nombrada con anterioridad. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones del presente 
acuerdo. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
39/2022 Y SU ACUMULADA 

41/2022 

PROMOVENTES: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES Y 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   16/febrero/2024 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el escrito de la Presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, se le tiene 
designando como delegada a la persona que 
menciona y revocando de ese carácter a la 
nombrada con anterioridad. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones del presente 
acuerdo. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

118/2022 Y SU 
ACUMULADA 121/2022 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS Y COMISIÓN 
DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO 
DE YUCATÁN 

   14/febrero/2024 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el escrito de la Presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, y se le 
tiene designando como delegada a la persona que 
menciona y revocando de ese carácter a la 
nombrada con anterioridad. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones del presente 
acuerdo. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

356/2023 

ACTOR: TRIBUNAL 
ESTATAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE 
BAJA CALIFORNIA 

   19/febrero/2024 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo, suscrito por el delegado 
del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de 
Baja California, cuya personalidad se encuentra 
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reconocida en autos, a quien se tiene 
desahogando el requerimiento formulado mediante 
proveído de veintidós de enero del año en curso, al 
remitir los datos de quien comparecerá a la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos que se celebrará en el presente asunto. 
Por tanto, de acuerdo con la consulta y la 
constancia generada en el Sistema Electrónico del 
Poder Judicial de la Federación (SEPJF), se 
advierte que la persona designada cuenta con 
firma electrónica vigente, por lo que se acuerda 
favorablemente. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

42/2024 

ACTOR: COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

   13/febrero/2024 
Con el escrito y los anexos fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer Cecilia 
Velasco Aguirre, quien se ostenta como 
Coordinadora General de Seguimiento de 
Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en 
contra del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 
Túrnese este expediente al Ministro Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, para que instruya el 
procedimiento respectivo, al existir conexidad con 
la controversia constitucional 2/2024 al combatirse 
actos concretos diversos -resoluciones del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales- de 
contenido similar, al tratarse de determinaciones 
en las que se revoca la respuesta del sujeto 
obligado a una solicitud de información cuyo 
contenido es idéntico. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este proveído. 
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6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

43/2024 

ACTOR: COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS  

   13/febrero/2024 
Con el escrito y los anexos fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer Cecilia 
Velasco Aguirre, quien se ostenta como 
Coordinadora General de Seguimiento de 
Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en 
contra del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 
Atento a lo anterior, túrnese este expediente al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, para que 
instruya el procedimiento respectivo, al existir 
conexidad con la controversia constitucional 
2/2024 y 42/2024 al combatirse actos concretos 
diversos -resoluciones del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales- de contenido 
similar, al tratarse de determinaciones en las que 
se revoca la respuesta del sujeto obligado a una 
solicitud de información cuyo contenido es 
idéntico. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

44/2024 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   13/febrero/2024 
Con el escrito y los anexos fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer Luis 
Jorge Gamboa Olea, quien se ostenta como 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y de la 
Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del 
Poder Judicial del Estado de Morelos, en contra 
del Poder Legislativo y Ejecutivo de la misma 
entidad federativa. 
Túrnese este expediente a la Ministra Ana 
Margarita Ríos Farjat, para que instruya el 
procedimiento correspondiente, de acuerdo con el 
registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
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para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

45/2024 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   15/febrero/2024 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hacen valer quien 
se ostenta como Consejera Jurídica del Poder 
Ejecutivo Federal, en contra del Poder Legislativo 
y Ejecutivo del Estado de Coahuila. 
Túrnese este expediente al Ministro Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, para que instruya el 
procedimiento respectivo, al existir conexidad con 
la acción de inconstitucionalidad 24/2024 al 
combatirse el mismo decreto legislativo. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

46/2024 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   15/febrero/2024 
Con el escrito y los anexos fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hacen valer quien 
se ostenta como Consejera Jurídica del Poder 
Ejecutivo Federal, en contra del Poder Legislativo 
y Ejecutivo del Estado de Coahuila. 
Túrnese este expediente a la Ministra Loretta Ortiz 
Ahlf, para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

47/2024 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   15/febrero/2024 
Con el escrito y los anexos fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hacen valer, quien 
se ostenta como Consejera Jurídica del Poder 
Ejecutivo Federal, en contra del Poder Legislativo 
y Ejecutivo del Estado de Coahuila 
Atento a lo anterior, túrnese este expediente a la 
Ministra Lenia Batres Guadarrama, para que 
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instruya el procedimiento correspondiente, de 
acuerdo con el registro que al efecto se lleva en la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

 


